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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UN IVERSITARIO "REINA SOFÍA" DE 
CÓRDOBA, DEPENDIENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,  POR LA QUE SE HACE 
PUBLICO EL LISTADO DEFINITIVO DE PUNTUACIONES EN EL  PROCESO PARA LA PROVISIÓN 
TEMPORAL DE UN PUESTO DE TÉCNICO/A FUNCIÓN ADMINIST RATIVA, OPCIÓN 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, CON CARÁCTER  INTERINO (GRU PO A1). 
 
 
Por Resolución de 7 de febrero de 2022 de esta Dirección Gerencia, se acordó dar publicidad al listado 
provisional con puntuaciones, para la cobertura de puesto base de Técnico de Función 
Administrativa, Opción Administración General (Grup o A1), con carácter interino , para el Hospital 
Universitario “Reina Sofia”, aprobada por Resolución 14 de diciembre de 2021, dándose un plazo de 
tres días hábiles para presentar alegaciones. 
 
Finalizado dicho plazo, por la Comisión de valoración del presente proceso selectivo se han visto y 
estudiado las alegaciones presentadas al listado provisional, habiéndose estimado las presentadas, 
procede la variación en las puntuaciones publicadas en la resolución provisional.  
 
Por todo ello, y de conformidad con lo establecido en la Base 6.3 de la Resolución de 14 de diciembre 
de 2021, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario "Reina Sofía" de Córdoba, por la que se 
convoca la cobertura de un puesto de Técnico de Función Administrativa, Opción Administr ación 
General (Grupo A1)  para este Hospital, con carácter interino, esta Dirección Gerencia 
 

R E S U E L V E 
 

Primero.- Dar por finalizado el proceso selectivo para cobertura temporal de un puesto Técnico de 
Función Administrativa, Opción Administración General  (Grupo A1), con carácter interino para este 
Hospital. 
 
Segundo.- Publicar, como Anexo I,  las respuestas a las alegaciones a los listados provisionales 
presentadas en tiempo y forma por los aspirantes.   
 
Tercero.- Dar publicidad, al listado definitivo con valoración de los méritos de los candidatos 
declarados aptos, tal como se dispone en Base 4.2 (Fase Segunda) de la Convocatoria. Anexo II  
 
Cuarto.- Adjudicar la provisión temporal del puesto de Técnico de Función Administrativa, Opción 
Administración General (Grupo A1) objeto de la convocatoria, a Dª LUISA MARIA FERREIRA LUZ.  
 
Quinto.- De acuerdo con lo establecido en el Pacto de 26 de Junio de 2017 de la Mesa Sectorial de 
Sanidad, sobre el sistema de selección de personal estatutario temporal para puestos básicos en el 
Servicio Andaluz de Salud, en caso de renuncia del candidato/a seleccionado/a previa a la firma del 
nombramiento o en el mes siguiente a la firma del mismo, el puesto será ofertado a los siguientes 
candidatos/as que cumplieran los requisitos, por el orden establecido en el proceso. 
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Sexto.- Publicar la presente Resolución durante el día hábil siguiente a su firma en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud y en los tablones de anuncios y página web del Hospital Universitario Reina 
Sofia, de Córdoba.  

 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas podrán 
interponer bien Recurso potestativo de Reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes 
(artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,  de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas) o bien interponer directamente Recurso Contencioso- Administrativo  
ante el Juzgado competente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
notificación (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). 

 
 

       
       

LA DIRECTORA GERENTE  
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Anexo I  
 
 
Alegaciones presentadas con fecha 9 de febrero de 2 022 por Dª. Cristina Ruiz Beltrán  
 
En el apartado “Experiencia profesional”,  se revisa los méritos aportados por la candidata y se 
procede a reconocer el periodo de servicios prestados en la categoría como Técnico Función 
Administrativa (A1) desde el 01/07/2021 al 25/10/2021, en el Hospital Infanta Margarita. 
 
Se revisa la documentación aportada por la candidata en el apartado “Otros méritos”,  y se  procede a 
reconocerle y valorarle los 3 exámenes de OPE SAS aprobados en la categoría de Técnico de Función 
Administrativa.   
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Anexo II 
 
 

 
 
 
 
 

FORMACION 
ACADEMICA       

Max. 8 p.

FORMACION 
ESPECIALIZADA 
Máx. 27 puntos

FORMACION 
CONTINUADA                   

( Max. 30 puntos)

CASTRO MOLINA, RAFAEL 1,10 0,00 0,00 30,00 0,00 31,10
CAUNEDO SCARPONI, PAULA VICTORIA 0,60 0,00 0,00 30,00 0,00 30,60
DIAZ CHACON, ELENA 4,50 3,00 0,00 30,00 0,00 37,50
DOMINGUEZ GUTIERREZ,  NOELIA 1,35 3,00 0,00 7,75 0,00 12,10
FERREIRA LUZ, LUISA MARIA 47,40 8,00 0,00 30,00 0,05 85,45
GARRIDO SANCHEZ, YOLANDA 6,00 0,00 0,00 30,00 0,00 36,00
GOMEZ ARRIOLA, ROBERTO CARLOS 0,00 0,00 2,00 30,00 0,00 32,00
JIMENEZ REDONDO, RUBEN 0,00 0,00 0,00 17,75 0,00 17,75
LOPEZ CAMPOS, MANUEL 1,50 0,00 0,00 0,00 0,00 1,50
LOPEZ MORENO, ALBERTO 0,00 3,00 2,00 23,75 0,00 28,75
MACHADO GONZALEZ, PABLO 0,45 3,00 2,00 28,50 0,00 33,95
MATA FERNANDEZ, ANA 0,35 0,00 0,00 30,00 0,00 30,35
MORENO RUIZ DE CASTROVIEJO, BELEN 0,00 0,00 0,00 7,30 0,00 7,30
PARRAGA MENDOZA, M.ª. LUISA 4,15 0,00 0,00 30,00 0,00 34,15
RODRIGUEZ OBRERO, SONIA 0,00 0,00 0,00 30,00 0,00 30,00
RUIZ BELTRAN, CRISTINA 6,90 0,00 0,00 30,00 9,00 45,90
SANCHEZ DE PUERTA LOPEZ,  MIRIAM 0,00 0,00 0,00 11,25 0,00 11,25
SERRANO EXPOSITO, NOELIA 1,45 0,00 0,00 0,00 0,00 1,45
SUTILO VALDERRAMA, CLEOFE 6,00 0,00 0,00 30,00 0,00 36,00

OTROS 
MERITOS   
Max. 20 p.

APELLIDOS Y NOMBRE EXPERIENCIA   
Máximo 70 p.

FORMACIÓN  (Max. 55 puntos)

TOTAL

ANEXO II 
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